
juny (BOE de 29 de juny), i amb el Reial decret 357/1991, de 15 de març (BOE
de 21 de març),

RESOLC: Extingir el dret a la pensió d’invalidesa no contributiva
sol·licitada pels fets i fonaments de dret que s’indiquen:

Perquè els recursos econòmics de la unitat econòmica de convivència de
què formau part superen el límit d’acumulació establert (article 144.1d del Text
refós de la Llei general de la Seguretat Social, aprovat per Reial decret legisla-
tiu 1/1994, de 20 de juny).

D’altra banda, se us notifica el cobrament indegut generat durant el perí-
ode indicat i que estau obligat a reintegrar (article 45 del Text refós de la Llei
general de Seguretat Social, aprovat per Reial decret legislatiu 1/1994, de 20 de
juny) mitjançant ingrés al compte de Recursos Diversos Provincials de la
Tresoreria General de la Seguretat Social, a traves de l’entitat Caja Madrid. No
obstant això, si en el termini de trenta dies no heu efectuat l’ingrés del deute, es
trametrà l’expedient a la Tresoreria General de la Seguretat Social, per iniciar el
procediment de recaptació en via executiva. Per a qualsevol aclariment, us
podeu dirigir a aquesta Direcció General»

Contra aquesta resolució podeu interposar reclamació prèvia a la via de la
jurisdicció laboral, davant la directora general de Serveis Socials, en els trenta
dies següents a la data de publicació d’aquesta notificació, d’acord amb el que
disposa l’article 71 del Text refós de la Llei de procediment Laboral aprovat per
Reial decret legislatiu 2/1995, de 7 d’abril (BOE d’11 d’abril).

El cap del Servei de Prestacions Econòmiques 
Jaime Mesquida Camps

Palma, 14 de març de 2007

ANNEX

Expedient Nom DNI Període deute Import

07/0000328-I/02 Urbano Castillo Santa 42946211J 01/02/07 
al 28/02/07 208,29 €

— o —

Num. 6152
Inscripcions formalitzades en el Registre de Fundacions de les
Illes Balears

Mitjançant una resolució de 23 de febrer de 2007 del director general de
Relacions Europees i d’Entitats Jurídiques del Govern de les Illes Balears, es va
qualificar, reconèixer i inscriure la Fundación Handisport, amb domicili al
carrer del Miño, s/n, 07181 de Magaluf (Calvià), com a fundació de caràcter
assistencial, l’objecte i la finalitat de la qual, d’acord amb el que disposa l’arti-
cle 6 dels seus Estatuts, és perseguir fins d’interès general:

«La fundació té per objecte l’estudi, la planificació i les execució de les
accions que estiguin encaminades a la integració de persones amb algun tipus
de discapacitat física, psíquica i/o sensorial mitjançant activitats i esports adap-
tats.»

Atès tot això, queda inscrita en el Registre de Fundacions de les Illes
Balears amb el número 100000000238, adscrita al Protectorat de la Conselleria
de Presidència i Esports del Govern de les Illes Balears.

El director general de Relacions Europees i d’Entitats Jurídiques
Juan Carmelo Massot Salvà

Palma, 7 de març de 2007

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 5763

Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de
las Illes Balears

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

La promulgación de la Directiva del Parlamento Europeo 2002/49/CE y
su casi inmediata transposición al derecho interno español a través de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido (BOE núm. 276, de 18 de noviembre),
han supuesto la plasmación en nuestro ordenamiento jurídico del tratamiento
moderno de la contaminación acústica. Esta ley ha alcanzado así mismo un
objetivo de gran importancia como es el de aglutinar la dispersión normativa
existente hasta ese momento en una sola norma general reguladora de ámbito
estatal. 

Este nuevo dimensionamiento del concepto de ruido parte de la conside-
ración del mismo como elemento gravemente perturbador del bienestar ciuda-
dano, y la actuación contra y frente al mismo proviene del mandato constitu-
cional de proteger la salud de la ciudadanía (artículo 43 de nuestra carta magna)
y el  medio ambiente (artículo 45).

Es en este sentido en el que se debe actuar y las Illes Balears, pioneras ya
en el año 1987 con la promulgación del Decreto 20/1987, de 26 de marzo, no
quieren dejar pasar la oportunidad de seguir actuando en materia de contamina-
ción acústica con una ley que, dando entrada a los nuevos principios emanados
de la Unión Europea, recogidos en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del
ruido, sea capaz de conjugar, tarea nada fácil, los indiscutibles derechos al des-
canso, a la salud y a la intimidad de las personas, con actividades de ocio, fun-
damentales en el principal sector productivo de las Illes Balears como es el sec-
tor turístico, así como con el desarrollo de otros sectores importantes para la
economía de nuestra comunidad como la construcción o el sector industrial, sec-
tores en los que, si bien ha de controlarse por las correspondientes administra-
ciones públicas que las emisiones sonoras derivadas de su actividad no vulne-
ren los derechos de la ciudadanía a un ambiente acústico de calidad, tampoco se
puede llegar, en aras de un malentendido y tergiversado concepto proteccionis-
ta, a unos niveles de prohibición que impidan el normal desarrollo de los cita-
dos sectores productivos, cuya contribución a la economía de las Illes es decisi-
va para su desarrollo.

Otro concepto de gran trascendencia que se pretende introducir mediante
el presente texto legal es el evidente carácter municipalista de la ley. Carácter
que se traduce en la puesta a disposición de los municipios de instrumentos efi-
caces y eficientes que les permitan actuar de manera ágil, en ocasiones contun-
dente, contra los que vulneren el contenido de la presente ley así como el de las
ordenanzas municipales que en desarrollo de la  misma se dicten.

La presente ley consta de sesenta y dos artículos estructurados en cinco
títulos, nueve disposiciones adicionales, cuatro transitorias, una derogatoria y
dos finales.

En el título I se regulan las disposiciones generales, siempre bajo la con-
cepción de contaminación acústica y ruido en el sentido amplio y moderno que
se ha expuesto. 

El título II establece la valoración de ruidos y vibraciones y los niveles de
perturbación. 

Uno de los aspectos más destacados de la presente ley es la regulación de
los procesos de planificación y gestión acústica en el título III, en línea con las
previsiones europeas y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, funda-
mentalmente los planes acústicos de acción municipal, en los que se integra uno
de los elementos relevantes: los mapas de ruido. La finalidad de estos mapas
consiste en describir de manera precisa el estado acústico del municipio para
poder adoptar las medidas necesarias para conseguir minimizar el impacto acús-
tico generado por las diversas actividades. Igualmente se regula en esta ley el
procedimiento legal para declarar las zonas de protección acústica especial y las
zonas de situación acústica especial, así como las consecuencias de su implan-
tación y la articulación de instrumentos tan importantes como los mapas de
ruido. También se contempla, siguiendo las previsiones de la Ley del ruido, la
declaración de zonas naturales protegidas acústicamente, como son las reservas
de sonidos de origen natural, aspecto fundamental en una comunidad como la
nuestra, donde el turismo es esencial. En este sentido y por coherencia con el
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resto de normativa relativa a zonas y espacios naturales se reserva la declaración
de las mismas a la Consejería de Medio Ambiente. Todo ello, además, trata de
complementarse con el derecho garantizado de la ciudadanía de acceder a esta
planificación, a efectos de conocer los distintos niveles de protección sonora de
su municipio.

Al igual que en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, los postu-
lados concernientes a la planificación y la gestión acústicas deben desarrollarse
reglamentariamente.

En el título IV se regulan los múltiples aspectos de la intervención  admi-
nistrativa con la finalidad de prevenir la contaminación acústica, y se prevén
desde medidas de fomento y condiciones en las licencias o autorizaciones, hasta
medidas que pueden incardinarse en el seno de la contratación administrativa;
cabe destacar, dentro de este apartado, la previsión de unos contenidos mínimos
de los estudios de impacto acústico que deben acompañar los proyectos de acti-
vidades y de construcción de infraestructuras susceptibles de generar ruidos y
vibraciones.

Respetando el principio de legalidad, se plasma en el título V el régimen
jurídico que regula los aspectos de inspección, control, infracciones y sanciones.
Aspecto a destacar en esta ley es su carácter preventivo y corrector más que san-
cionador, como lo demuestra el hecho de posibilitar la reducción de las sancio-
nes impuestas en caso de que el infractor acredite fehacientemente ante la admi-
nistración actuante la adopción de las medidas oportunas para corregir su emi-
sión.

Las disposiciones adicionales y transitorias contienen las normas que ulti-
man el ámbito de aplicación del texto analizado, así como aquéllas que estable-
cen las normas de transitoriedad y los plazos de adaptación al nuevo texto, si
bien, como se ha dicho, en muchos casos habrá que esperar al desarrollo regla-
mentario de  la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

No obstante su extensión -imprescindible en un texto legislativo de la
complejidad del presente-, se requiere, para su total aplicabilidad práctica, un
desarrollo reglamentario inminente del texto en el que se definan claramente los
valores de inmisión y emisión considerados como máximos. En tanto no se
apruebe el desarrollo reglamentario continuarán vigentes los valores de inmi-
sión y emisión máximos establecidos en la tabla del artículo 6 del Decreto
20/1987, de 26 de marzo.

En definitiva, con la presente ley se pretende poner en práctica una serie
de medidas que tengan un efecto directo en la calidad de vida de la ciudadanía
y poner al alcance de las administraciones los instrumentos necesarios y los
recursos suficientes para alcanzar dicha finalidad.

Esta ley se dicta de acuerdo con el artículo 11.7 de la Ley Orgánica
2/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de las
Illes Balears, que atribuye a nuestra comunidad autónoma la competencia para
la protección del medio ambiente y el establecimiento de normas adicionales de
protección. Todo ello de conformidad con lo que se prevé en el artículo
149.1.23ª de la Constitución.

En uso de estas atribuciones y en cumplimiento del deber superior de
velar por la salud y el bienestar de la ciudadanía de nuestra comunidad, y para
garantizar de manera eficaz los derechos constitucionales a la integridad física
y moral, a la protección de la salud, al disfrute de un medio ambiente adecuado
y a la intimidad familiar y personal, se redacta esta ley de protección contra la
contaminación acústica, con el objetivo de preservar el medio natural, hacer más
habitables los núcleos urbanos, mejorar la calidad de vida y garantizar el dere-
cho a la salud de la ciudadanía de las Illes Balears.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Objeto

El objeto de esta ley es regular las medidas necesarias para prevenir, vigi-
lar y corregir la contaminación acústica, para evitar y reducir los daños que de
ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes o el medio ambiente, así
como regular las actuaciones específicas en materia de ruido y vibraciones en el
ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2
Ámbito de aplicación y exclusiones

1. Quedan sometidos a lo preceptuado en la presente ley todos los emiso-
res acústicos cualquiera que sea su titular, promotor o responsable, tanto si es
persona física o jurídica, pública o privada y en lugar público o privado, abier-
to o cerrado, que se encuentren en territorio de la comunidad autónoma de las
Illes Balears o en sus aguas limítrofes, así como las edificaciones en su calidad
de receptores acústicos.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, quedan excluidos del
ámbito de aplicación de la presente ley:

a) Las infraestructuras portuarias y las aeroportuarias de competencia
estatal, salvo que su propia normativa u otras normas específicas dispongan lo
contrario.

b) Las actividades militares, que se regirán por su normativa específica.
c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida

por ésta en el correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por su normativa
específica.

d) Las actividades domésticas o los comportamientos de la vecindad,
cuando la contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de
los límites tolerables de conformidad con lo que establezcan las ordenanzas
municipales y los usos y las costumbres locales.

e) Los ruidos que generen embarcaciones de cualquier clase o actividades
desarrolladas en las aguas limítrofes a la costa, cuyo control se reserva la auto-
ridad estatal competente.       

Artículo 3
Obligatoriedad

1. Las normas de la presente ley son de obligado y directo cumplimiento,
sin necesidad de un previo acto de requerimiento o de sujeción individual, para
toda actividad cuyo funcionamiento, ejercicio o uso comporte la producción de
ruidos y vibraciones molestos o peligrosos.

2. La expresada obligación será exigible a través de las correspondientes
licencias o autorizaciones administrativas, municipales o supramunicipales,
para toda clase de construcciones, obras en la vía pública o instalaciones indus-
triales, comerciales y de servicios, así como para su ampliación, reforma o
demolición, que se proyecten, ejecuten o realicen a partir de la entrada en vigor
de esta ley.

3. Se exceptúa de lo preceptuado en el punto anterior aquellas obras o acti-
vidades que se desarrollen al amparo de licencias concedidas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente ley.

4. El incumplimiento o la inobservancia de la presente normativa o de las
condiciones señaladas en las licencias y en los demás actos o acuerdos dictados
en ejecución de esta ley, queda sujeto al régimen sancionador establecido en el
título V, capítulo II de la presente ley. 

Artículo 4
Definiciones

1. A los efectos de la presente ley, se entiende por: 

Actividad: Cualquier instalación, establecimiento o actividad, público o
privado, de naturaleza industrial, comercial, de servicio o de almacenamiento. 

Aislamiento acústico: Capacidad de un elemento constructivo o cerra-
miento de no transmitir el sonido a través de él. Se evalúa, en términos genera-
les, mediante la relación de energías a ambos lados del elemento. 

Área acústica: Ámbito territorial, delimitado por la administración com-
petente, que presenta el mismo objetivo de calidad acústica.

Calidad acústica: Grado de adecuación de las características acústicas de
un espacio a las actividades que en él se llevan a cabo.

Contaminación acústica: Presencia en el ambiente de ruidos o vibracio-
nes, cualquiera que  sea  el  emisor  acústico  que  los  origina, que implican
molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades
o para los bienes de cualquier naturaleza, o que causan efectos significativos
sobre el medio ambiente.

Emisor acústico: Cualquier infraestructura, equipo, maquinaria, activi-
dad o comportamiento que genera contaminación acústica; también denomina-
do fuente sonora o fuente de ruido o vibraciones.

Evaluación acústica: El resultado de aplicar metodologías regladas
expresadas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, y en su desarro-
llo reglamentario, que permite calcular, predecir, estimar o medir la calidad
acústica y los efectos de la contaminación.

Índice acústico: Magnitud física para describir la contaminación acústi-
ca, que tiene relación con los efectos producidos por ésta.

Mapa de ruido: Representación gráfica de los niveles significativos de
ruido ambiental existentes en un determinado territorio, obtenidos mediante la
medición en un conjunto de puntos representativos, a lo largo de diferentes perí-
odos. 

Nivel de emisión: Nivel sonoro existente en un determinado lugar, origi-
nado por un emisor acústico que funciona en el mismo emplazamiento.

Nivel de inmisión: Nivel sonoro existente en un determinado lugar, ori-
ginado por un emisor acústico que funciona en un emplazamiento diferente.
También llamado nivel de recepción.

Objetivo de calidad acústica: Conjunto de requisitos que deben cumplir
las características acústicas de un espacio determinado en un momento concre-
to, evaluado en función de los índices acústicos que les sean de aplicación.

Planes de acción acústica: Planes encaminados a afrontar las cuestiones
relativas al ruido y a sus efectos, incluida la reducción del ruido si fuese nece-
sario.

Ruido: Cualquier sonido que molesta o incomoda a los seres humanos, o
que les produce o tiene el efecto de producirles un resultado psicológico y fisio-
lógico adverso.
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Ruido ambiental: Señal sonora, expresada en términos de nivel de pre-
sión sonora, que se puede medir en un emplazamiento y en un tiempo concreto,
compuesto por sonidos procedentes de diversas fuentes sonoras.

Valor límite: Valor del índice acústico que no debe ser sobrepasado den-
tro de un período de tiempo, medido conforme a un protocolo establecido.

Vibración: Perturbación que provoca la oscilación de los cuerpos sobre
su posición de equilibrio.

Zona de transición: Área en la que se definen valores intermedios entre
dos zonas colindantes.

Zona tranquila en aglomeraciones: Los espacios en los que no se supe-
ra un valor límite, a fijar por el Gobierno, de un determinado índice acústico.

Zona tranquila en campo abierto: Los espacios no perturbados por
ruido procedente del tráfico rodado, las actividades industriales o las actividades
deportivas y recreativas.

Zonas de servidumbre acústica: Sectores del territorio, delimitados en
los mapas de ruido, en los que las inmisiones pueden superar los objetivos de
calidad acústica aplicables a las correspondientes áreas acústicas y donde se
pueden establecer restricciones para determinados usos del suelo, actividades,
instalaciones o edificaciones, con la finalidad de cumplir, al menos, los valores
límites de inmisión establecidos. 

Zona de protección acústica especial: Zonas en donde se producen ele-
vados niveles sonoros aun cuando las actividades existentes en la misma, indi-
vidualmente consideradas, cumplen los niveles legales exigidos.

Zona de situación acústica especial: Zonas de protección acústica espe-
cial en las que las medidas adoptadas no han evitado el incumplimiento de los
objetivos acústicos establecidos.

Personal cualificado: Personal que dispone de los conocimientos esen-
ciales en materia acústica, bien por disponer de una determinada titulación, bien
por haber realizado cursos de formación debidamente homologados en materia
acústica.

Acreditación técnica: Acreditación de carácter administrativo que puede
otorgarse, previa solicitud, a las personas que tengan la consideración de perso-
nal cualificado.

Personal técnico competente: Personal que, por disponer de la titulación
académica que le garantice los conocimientos suficientes, está en condiciones
de emitir certificados relativos al cumplimiento de los requisitos exigidos en
materia acústica.

2. Los términos acústicos no incluidos en el presente artículo se interpre-
tarán de conformidad con el código técnico de edificación previsto en la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En ausencia del
mismo, se aplicarán las normas básicas de edificación: condiciones acústicas de
edificación (NBE-CA-88), sus posibles modificaciones, las normas UNE-EN y,
en caso de haberse producido una modificación de la normativa ISO no trans-
puesta a nuestro ordenamiento, ésta última les será de aplicación directa.

Artículo 5
Principios de la actuación pública y de información

1. La Consejería de Medio Ambiente desarrollará mecanismos de infor-
mación a la población sobre la incidencia de la contaminación acústica en la
comunidad autónoma de las Illes Balears. Para ello, actuará conforme al princi-
pio de mutua colaboración con los ayuntamientos y los consejos insulares en
relación con la obtención, la elaboración y el envío de datos.

A fin de posibilitar el desarrollo del artículo 5.2 de la Ley estatal del ruido,
facilitará información a la Administración General del Estado a los efectos de
contribuir al funcionamiento del sistema básico de información sobre contami-
nación acústica que prevé el citado artículo en el ámbito nacional.

La acción de las diferentes administraciones se basará en el ejercicio coor-
dinado de sus competencias conforme a los principios de prevención, reducción
y corrección.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para:
a) Promover la investigación en técnicas de medida, análisis, evaluación

y minimización del ruido.
b) Controlar, a través de las correspondientes certificaciones técnicas, la

implantación de los aislamientos acústicos necesarios para conseguir niveles de
emisión y de inmisión sonora admisibles. 

c) Elaborar y aplicar una planificación racional que tenga por objeto la
ordenación acústica del ámbito territorial correspondiente al municipio, que dis-
tinga las áreas que requieren una especial protección, por la sensibilidad acústi-
ca de los usos que en ellas se desarrollan, de aquellas otras que están sujetas a
una mayor intensidad sonora por las actividades que en las mismas se desarro-
llan. 

d) Facilitar información sobre las consecuencias del ruido sobre la salud
de las personas y sobre los usos y las prácticas cotidianas que permiten dismi-
nuir los niveles acústicos.

e) Elaborar y desarrollar programas de formación y educación ambiental
dirigidos a la ciudadanía en general y a los agentes sobre los que tiene mayor
incidencia la contaminación acústica.

f) Abrir vías de diálogo y participación entre las administraciones públi-
cas, los agentes económicos y sociales y la ciudadanía, tendentes a la minimi-

zación del ruido.
g) Desarrollar diferentes instrumentos destinados a fomentar la implanta-

ción en las empresas de programas, procedimientos y tecnologías destinados a
la prevención, la reducción y el control de las emisiones sonoras.

h) Adoptar las medidas necesarias, en el marco de la legislación específi-
ca, a fin de garantizar una buena calidad acústica de los espacios naturales pro-
tegidos de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

3. Las administraciones públicas competentes informarán al público sobre
la contaminación acústica y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes
de acción en materia de contaminación acústica. Será de aplicación a la infor-
mación a la que se refiere el presente apartado la Directiva 2003/04/CE del
Parlamento y del Consejo, de 28 de enero de 2003, y la normativa que la des-
arrolle. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las administraciones
públicas competentes insertarán en los correspondientes periódicos oficiales
anuncios en los que se informe de la aprobación de los mapas de ruido y de los
planes de acción en materia de contaminación acústica y en los que se indiquen
las condiciones en las que su contenido íntegro es accesible a la ciudadanía.

Artículo 6
Competencias

1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente:

a) Aprobar y revisar los mapas de ruido y los planes de acción encamina-
dos a luchar contra la contaminación acústica derivada de infraestructuras via-
rias, ferroviarias y portuarias que sean gestionadas por la Administración de la
comunidad autónoma.

b) Prestar la necesaria información a la ciudadanía sobre contaminación
acústica.

c) Enviar a la Administración General del Estado los mapas de ruido apro-
bados  en el ámbito territorial de la comunidad autónoma.

d) Elaborar y desarrollar programas de formación y educación ambiental
dirigidos a la ciudadanía en general y a los agentes sobre los que tiene mayor
incidencia la contaminación acústica.

e) Desarrollar programas de formación dirigidos a los agentes de los
municipios encargados del control y la inspección acústicos que acrediten su
capacitación técnica para desarrollar dichas tareas.

f) Desarrollar instrumentos destinados a fomentar la implantación en las
empresas de mecanismos, programas, procedimientos y tecnologías destinados
a la prevención, la reducción y el control de sus emisiones acústicas.

2. Los consejos insulares, sin perjuicio del ejercicio de sus competencias
en materia de actividades clasificadas, promoverán la elaboración de programas
de colaboración con la Consejería de Medio Ambiente y los respectivos ayunta-
mientos para facilitar actuaciones previstas en esta ley que, por su envergadura,
excedan del ámbito municipal o así se requiera por su complejidad para deter-
minados ayuntamientos. Asimismo podrán:

a) Desarrollar y ejecutar todas las medidas previstas en la presente ley con
carácter subsidiario, en los casos de no-actuación municipal, con excepción de
las funciones de inspección y control previstas en la presente ley, así como el
apoyo técnico y jurídico para el ejercicio de las competencias sancionadoras que
serán ejercidas por el consejo insular correspondiente cuando exista un conve-
nio firmado al efecto con la administración municipal.

b) Elaborar, aprobar y revisar los mapas de ruido y los planes de acción
encaminados a la lucha contra la contaminación acústica derivada de infraes-
tructuras de su competencia. 

c) Colaborar con los ayuntamientos de menos de 25.000 habitantes en un
solo núcleo urbano continuo o de menos de 35.000 en la totalidad de su térmi-
no municipal, en la redacción de los instrumentos relativos a la lucha contra la
contaminación acústica (mapas, planes, etc.).

d) Enviar a la administración autonómica de los mapas de ruido y los pla-
nes de acción aprobados en el ámbito territorial de su competencia.

3. Corresponde a los ayuntamientos:

a) La aprobación de las correspondientes ordenanzas municipales de pro-
tección contra la contaminación acústica, que habrán de adaptarse a las disposi-
ciones de esta ley y a sus normas de desarrollo.

b) El control, la inspección y la vigilancia, dentro del término municipal,
de las actividades reguladas en esta ley. 

c) La delimitación de las áreas acústicas en su ámbito municipal de acuer-
do con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, la presente ley y sus des-
arrollos reglamentarios.

d) La elaboración y aprobación de mapas de ruido cuando el ámbito terri-
torial del mismo no afecta a otro término municipal.

e) La elaboración y aprobación de los planes acústicos de acción munici-
pal.

f) El envío al consejo insular competente de los mapas de ruido y de los
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planes de acción elaborados por el municipio.
g) El establecimiento de medidas correctoras para la prevención y correc-

ción de la contaminación acústica, en el ámbito de sus competencias. 
h) La declaración de las zonas de protección acústica especial y de las

zonas de situación acústica especial.
i) El ejercicio de la potestad sancionadora.

TÍTULO II
VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES. NIVELES DE

PERTURBACIÓN

Capítulo I
Valoración de ruidos y vibraciones

Artículo 7
Medición y evaluación de ruidos y vibraciones

1. Los niveles de ruido se miden y expresan en decibelios con pondera-
ción normalizada A, que se expresa con la sigla dB(A).

2. Para medir las vibraciones se utiliza, como magnitud, la aceleración,
expresada en metros por segundo cada  segundo (m/s²).

3. La  medición y evaluación de niveles sonoros y vibraciones se llevará
a cabo por personal cualificado y acreditado técnicamente, de acuerdo con los
procedimientos y requisitos que reglamentariamente se determinen por la comu-
nidad autónoma de las Illes  Balears.

Artículo 8
Aparatos de medición

1. Las mediciones de niveles sonoros se realizarán, en su caso, mediante
el uso de sonómetros, sonómetros integradores-promediadores, analizadores
frecuenciales por bandas de 1/3 de octava y calibradores sonoros con grado de
precisión tipo 0 o 1 (según UNE 20-464-90 o cualquier otra norma posterior que
la sustituya).

2. A los equipos de medida utilizados para la evaluación y aplicación de
esta ley les es de aplicación lo establecido en la Orden de 16 de diciembre de
1998, por la que se regula el control metrológico del estado sobre los instru-
mentos destinados a medir niveles de sonidos audibles.

3. Las mediciones de vibraciones se realizarán, en su caso, utilizando ace-
lerómetros, analizadores de frecuencia y calibradores vibratorios con precisión
de tipo 1 o tipo 0.

4. El equipamiento utilizado para las mediciones de aislamiento acústico
(fuente de ruido, máquina de impactos, etc.) cumplirá los requisitos establecidos
en las normas UNE-EN-ISO 140, y sus correspondientes partes, en función de
la medida realizada.

5. Inmediatamente antes y después de realizar cada serie de mediciones
acústicas, deberá verificarse la sensibilidad del instrumental de medida median-
te:

a) Un calibrador sonoro según los requisitos especificados en este artícu-
lo, para el caso de la medición del ruido aéreo.

b) Un calibrador vibratorio según los requisitos especificados en este artí-
culo para el caso de la medición de vibración.

6. Para todas las normas referidas con anterioridad, se entienden como
válidas aquellas que surjan con posterioridad para sustituir las vigentes.

Capítulo II
Niveles de perturbación

Artículo 9
Niveles de  perturbación. Normas generales

1. Ninguna fuente sonora puede emitir o transmitir niveles de ruido y
vibraciones superiores a los que el Gobierno de les Illes Balears defina en des-
arrollo del presente texto legal.

2. A efectos de la aplicación de esta ley, se considera como período de
tiempo diurno el comprendido entre las ocho y las veintidós horas, y como perí-
odo de tiempo nocturno el comprendido entre las veintidós y las ocho horas. 

3. Para la elaboración de mapas se tendrá en cuenta una nueva franja hora-
ria, denominada período de tiempo vespertino, y que es el comprendido entre las
dieciocho y las veintidós horas. 

4. Las ordenanzas municipales que se dicten al amparo de esta ley pueden

modificar, en caso necesario y de forma motivada, la hora de inicio o finaliza-
ción de dicho período de tiempo que, en todo caso, no puede variar en más o en
menos de dos horas de lo establecido en el punto anterior. 

También pueden establecer períodos de tiempo diurnos y nocturnos dis-
tintos para la estación estival y la invernal, así como para determinados días fes-
tivos, siempre que las circunstancias particulares del municipio lo justifiquen.
En tal caso, la ordenanza municipal correspondiente concretará la duración tanto
de los períodos de tiempo como de las estaciones y de los días festivos a los que
son aplicables, no pudiendo variar en más o en menos de dos horas de lo esta-
blecido en el segundo punto de este artículo, y en ningún caso el período de
tiempo nocturno puede ser inferior a ocho horas continuadas. Asimismo, tam-
poco pueden establecerse prohibiciones al desarrollo de actividades cuyos valo-
res de emisión acústica se encuentren en los márgenes y en los horarios previs-
tos en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 10
Interpretación de los valores límite en las ordenanzas municipales 

A los efectos de establecer los valores límite de los niveles de evaluación
sonora, las ordenanzas municipales que se dicten o se adapten al amparo de esta
ley y de su desarrollo reglamentario posterior, considerarán los expresados en la
misma como exigencias mínimas. No obstante, dichas ordenanzas pueden esta-
blecer valores límite más restrictivos en aquellos casos que lo estimen oportu-
no.

Artículo 11
Niveles sonoros en el ambiente exterior y en el interior

El Gobierno de les Illes Balears definirá reglamentariamente, para el caso
de transmisión al ambiente exterior y al interior, los niveles de inmisión máxi-
mos que cualquier actividad o instalación puede transmitir al exterior en función
del área acústica en que se encuentra.

Artículo 12
Niveles de vibraciones

1. No se permite la instalación ni el funcionamiento de máquinas o dispo-
sitivos que originan en el interior de los edificios niveles de vibraciones con
valores superiores a los que se establecen en aplicación de la presente ley. 

2. La instalación de máquinas o dispositivos que puedan originar vibra-
ciones en el interior de los edificios se efectuará adoptando los elementos anti-
vibratorios adecuados, cuya efectividad debe justificarse en los correspondien-
tes proyectos. 

TÍTULO III
CALIDAD ACÚSTICA. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN

Capítulo I
Calidad acústica

Artículo 13
Fijación de objetivos de calidad acústica

1. La Consejería de Medio Ambiente, dentro de los criterios que fije el
Gobierno del Estado en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del ruido, definirá los objetivos de calidad acústica aplicables a cada
tipo de área acústica, referidos tanto a situaciones existentes como a nuevas.

2. Para establecer los objetivos de calidad acústica se tendrán en cuenta
los valores de los índices de inmisión y emisión, el grado de exposición de la
población, la sensibilidad del hábitat natural, el patrimonio histórico expuesto y
la viabilidad técnica y económica.

3. También se fijarán, de acuerdo con las directrices de desarrollo de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, objetivos de calidad aplicables al
espacio interior habitable de las futuras edificaciones destinadas a usos de
vivienda, residenciales, hospitalarios, educativos y/o culturales.

Artículo 14
Suspensión  temporal  de los objetivos de calidad acústica

1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial,
cultural, religiosa o de naturaleza análoga, la administración pública competen-
te, por razón del territorio donde esté ubicada la zona, puede adoptar, en deter-
minadas áreas acústicas, previa valoración de la incidencia acústica, las medi-
das necesarias que dejen en suspenso temporalmente el cumplimiento de los
objetivos de calidad acústica que le son de aplicación.

2. Asimismo, los titulares de emisores acústicos pueden solicitar de la
administración competente, por razones debidamente justificadas que deben
acreditarse en el correspondiente estudio acústico, la suspensión provisional de
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los objetivos de calidad acústica aplicables a la totalidad o a parte de un área
acústica. Sólo puede acordarse la suspensión temporal solicitada, que puede
someterse a las condiciones que se estimen pertinentes, en el caso de que se
acredite que las mejores técnicas disponibles no permiten el cumplimiento de
los objetivos cuya suspensión se pretende. Esta suspensión se pondrá en cono-
cimiento del público mediante anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes Balears
y en el tablón de anuncios municipal.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la posibilidad
de rebasar ocasional y temporalmente los objetivos de calidad acústica, cuando
sea necesario en situaciones de emergencia o como consecuencia de la presta-
ción de servicios de prevención y extinción de incendios, sanitarios, de seguri-
dad u otros de naturaleza análoga a los anteriores, para lo que no es necesaria
ninguna autorización.

Capítulo II
Planificación y gestión acústica

Sección 1ª
Disposiciones generales

Artículo 15
Planificación acústica. Objeto. Obligatoriedad

1. La planificación acústica tiene por objeto la identificación de los pro-
blemas y el establecimiento de las medidas preventivas y correctoras necesarias
para mantener los niveles sonoros por debajo de los previstos o que se puedan
prever para el correspondiente desarrollo de la presente ley.

2. Los instrumentos de planificación y gestión acústica vincularán a todas
las administraciones públicas y a todas las actividades empresariales, económi-
cas y demás que se realicen en territorio de las Illes Balears, así como a toda la
ciudadanía.

Artículo 16
Instrumentos de planificación y gestión acústicas

Los instrumentos de planificación y gestión acústicas son:

a) Las ordenanzas municipales.
b) Los mapas de ruido.
c) Los planes acústicos de acción municipal.
d) Las declaraciones de zonas de protección acústica especial.  

Sección 2ª
Áreas acústicas

Artículo 17
Tipos

1  El Gobierno de las Illes Balears aprobará reglamentariamente, de
acuerdo con las directrices que sean establecidas por el Gobierno del Estado, los
criterios para la delimitación de los distintos tipos de áreas acústicas que serán
recogidos por los instrumentos de  planificación y gestión acústicas.

2. La delimitación de las áreas acústicas corresponde a los ayuntamientos,
que la podrán desarrollar bien mediante ordenanzas acústicas, bien mediante la
incorporación de estas áreas en los instrumentos de planeamiento urbanístico,
tal y como señala el artículo 28.2 de esta ley. En el caso de que los ayunta-
mientos efectúen esta delimitación mediante ordenanza, el contenido de ésta se
incorporará al planeamiento municipal en su primera revisión.

3. Las áreas acústicas se clasifican en los siguientes tipos:

A) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
Comprenden las áreas levemente ruidosas y las zonas de considerable sen-

sibilidad acústica que requieren una protección alta contra el ruido.

B) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
Comprenden las zonas de baja sensibilidad acústica que abarcan los sec-

tores del territorio que requieren menor protección contra el ruido. En ellos se
incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

- b.1. Uso industrial.
- b.2. Servicios públicos.

C) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de
espectáculos.

Comprenden las áreas tolerablemente ruidosas o las zonas de mode-
rada sensibilidad acústica, que integran los sectores del territorio que requieren
una protección media contra el ruido. En ellos se incluyen las zonas con predo-
minio de los siguientes usos del suelo: 

- c.1. Uso de hospedaje.

- c.2. Uso de oficinas o servicios. 
- c.3. Uso comercial. 
- c.4. Uso deportivo. 
- c.5. Uso recreativo. 

D) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distin-
to del previsto en la letra anterior.

E) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docen-
te y cultural.

Comprenden las áreas de silencio o las zonas de alta sensibilidad acústi-
ca, que afectan a los sectores del territorio que requieren una especial protección
contra el ruido. En ellos se incluyen las zonas con predominio de los siguientes
usos del suelo: 

- e.1. Uso sanitario. 
- e.2. Uso docente o educativo. 
- e.3. Uso cultural. 

F)  Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructu-
ras de transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen.

Comprenden las áreas especialmente ruidosas o las zonas de nula sensibi-
lidad acústica, que abarcan los sectores del territorio afectados por servidumbres
sonoras en favor de infraestructuras de transporte (por carretera, ferroviario,
portuario y aéreo) y las áreas de espectáculos al aire libre.  

G) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la con-
taminación acústica.

Comprenden las áreas de silencio o las zonas de alta sensibilidad acústi-
ca, que integran los sectores del territorio de un espacio protegido que requieren
una especial defensa contra el ruido. En ellos se incluyen las categorías defini-
das en el artículo 11 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de
los espacios de relevancia ambiental, así como los lugares de la red ecológica
europea Natura 2000.

4. A efectos de delimitación de las áreas de sensibilidad acústica en
ambiente exterior, las zonas que se encuadran en cada uno de los tipos señala-
dos en el punto anterior lo serán sin que ello excluya la posible presencia de
otros usos del suelo distintos de los indicados en cada caso como mayoritarios. 

5. A fin de evitar que colinden áreas de muy diferente sensibilidad, se
podrán establecer zonas de transición, salvo que una de las áreas implicadas sea
de los apartados E) i G), en cuyo caso no se admitirá la inclusión de tales zonas
de transición.

Esta previsión legal no será de aplicación en las infraestructuras de trans-
porte público, siempre que se haya justificado esta necesidad por el correspon-
diente estudio de impacto ambiental de cada infraestructura.

Artículo 18
Revisión de la delimitación de las áreas  acústicas

Una vez aprobada la delimitación inicial de las áreas acústicas, los ayun-
tamientos están obligados a controlar de forma periódica el cumplimiento de los
límites en cada una de estas áreas, así como a revisarlas y actualizaras, al menos
en los siguientes plazos y circunstancias:

a) En los doce meses posteriores a la aprobación definitiva de su respec-
tivo Plan general de ordenación urbana o planeamiento equivalente.

b) En los seis meses posteriores a la aprobación de cualquier modificación
sustancial de las condiciones normativas de usos del suelo.

c) En el plazo que determinen sus ordenanzas municipales contra la con-
taminación acústica o el planeamiento urbanístico general.

Artículo 19
Áreas de reserva de sonidos de origen natural

La Consejería de Medio Ambiente, a iniciativa propia o a solicitud de los
ayuntamientos, puede delimitar las áreas de reserva de sonidos de origen natu-
ral, entendiendo por tales áreas aquéllas en las que la contaminación acústica
producida por la actividad humana sea imperceptible o puede ser reducida hasta
tal nivel.

Artículo 20
Zonas de servidumbre acústica

1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de
las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, portuario o aéreo o de otros
equipamientos públicos que se determinen reglamentariamente, así como los
sectores de territorio situados en el entorno de tales infraestructuras, existentes
o proyectadas, pueden quedar gravados por servidumbre acústicas. 

2. Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán en los mapas de ruido
por la administración correspondiente, mediante la aplicación de los criterios
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técnicos que determine la normativa reglamentaria estatal o autonómica, según
el caso.

Sección 3ª
Mapas de ruido

Artículo 21
Mapas de ruido. Objeto y contenido

1. Los mapas de ruido tienen por objeto analizar los niveles acústicos exis-
tentes en el término municipal y proporcionar información acerca de las fuentes
sonoras causantes de la contaminación acústica. 

2. Los ayuntamientos elaborarán un mapa de ruido siguiendo los criterios
establecidos para los niveles de inmisión de los emisores acústicos a los que es
aplicable la presente ley que estén incluidos en las zonas urbanas, en los núcle-
os de población y, si procede, en las zonas del medio natural, a efectos de deter-
minar la capacidad acústica del territorio mediante el establecimiento de las
áreas de sensibilidad acústica en el ámbito del respectivo municipio. Las dispo-
siciones que se dicten para el desarrollo de esta ley deben establecer los crite-
rios para la elaboración de dichos mapas.

3. Los municipios pueden solicitar la colaboración y el apoyo técnico
necesario del consejo insular en la elaboración del mapa de ruido de su territo-
rio.

4. Para su elaboración se distinguirá entre zonas rústicas y urbanas, esta-
bleciendo áreas diferenciadas por el uso que sobre las mismas exista o esté pre-
visto, por las fuentes que generan la contaminación acústica o por las condicio-
nes de calidad sonora que requieran los valores existentes en ellas. 

Estas áreas son las siguientes: 
a) Principales vías de comunicación. 
b) Áreas industriales y recreativas, donde se producirá la implantación de

estos usos teniendo en cuenta los mayores niveles de ruido que generan.
c) Áreas residenciales y comerciales. 
d) Áreas especialmente protegidas por estar destinadas a usos sanitarios,

docentes y culturales. 
e) Áreas especialmente protegidas por los valores medioambientales que

residen en las mismas y que precisan ser preservados de la contaminación acús-
tica. 

f) Áreas de los centros históricos. 

5. Los mapas de ruido delimitarán, mediante la aplicación de las normas
que al efecto apruebe el Gobierno de las Illes Balears y de conformidad con las
directrices de desarrollo que prevé el artículo 15.2 de la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del ruido, su ámbito territorial, en el que se integran una o varias
áreas acústicas, y contendrán información suficiente, entre otros, sobre los
extremos siguientes:

a) El valor de los índices acústicos existentes o de los previstos en cada
una de las áreas acústicas afectadas.

b) Los valores límite y los objetivos de calidad acústica aplicables a
dichas áreas.

c)  La superación o no por los valores existentes de los índices acústicos
de los valores límite aplicables, y el cumplimiento o no de los objetivos aplica-
bles de calidad acústica.

d) Los modelos de cálculo utilizados y los datos de entrada para el cálcu-
lo de ruido.

e) El número previsto de personas, viviendas, centros sanitarios, educati-
vos y culturales expuestos a la contaminación acústica en cada área acústica.

f) Las limitaciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas, determi-
nadas de acuerdo con la normativa aplicable. 

De conformidad con las previsiones del apartado 3 del artículo 15 de la
Ley del ruido, se determinarán reglamentariamente los tipos de mapas de con-
taminación acústica, el contenido mínimo de cada uno de ellos, su formato y las
formas de presentarse al público. 

6. Los ayuntamientos deben aprobar el mapa de ruido en los plazos pre-
vistos en el artículo siguiente y dar traslado del mismo al consejo insular corres-
pondiente. Los municipios de menos de 25.000 habitantes en un solo núcleo
urbano continuo o de menos de 35.000 en el conjunto de su término municipal,
pueden encomendar la gestión de esta competencia al consejo insular o a la enti-
dad local supramunicipal correspondiente, previo acuerdo con la citada institu-
ción.

Artículo  22
Calendario de aplicación y revisión de los mapas de ruido

1. Los mapas de ruido deben ser aprobados en los plazos fijados por la dis-
posición adicional primera de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

En los municipios de más de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano conti-
nuo o bien más de 35.000 habitantes en el conjunto de su término municipal
correspondiente, es de aplicación el calendario establecido en el apartado b) del
punto 1 de la disposición adicional primera de la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del ruido.

2. Los mapas de ruido se revisarán y, en su caso, se modificarán cada
cinco años a partir de la fecha de su aprobación.

Sección 4ª
Planificación municipal

Artículo 23
Planes acústicos de acción municipal. Objeto

Los planes acústicos municipales tienen por objeto la identificación de las
áreas acústicas existentes en el municipio en función del uso que sobre las mis-
mas exista o esté previsto y sus condiciones acústicas, así como la adopción de
medidas que permitan la progresiva reducción de sus niveles sonoros para
situarlos por debajo de los previstos o que puedan preverse en desarrollo de la
presente ley.

Artículo 24
Contenido de los planes acústicos de acción municipal

Sin perjuicio del cumplimiento de las directrices que se fijen en desarro-
llo de lo que prevé el artículo 23.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del
ruido, los planes acústicos de acción municipal tendrán el siguiente contenido
mínimo:

a) Mapa de ruido, según lo establecido en el  artículo 21 de la presente ley. 
b) Programa de actuación, que contendrá las siguientes medidas:
b.1) Ordenación de las actividades generadoras de ruido implantadas o a

implantar en el ámbito de aplicación del plan.
b.2) Regulación del tráfico rodado.
b.3) Programas de minimización de la producción y transmisión de ruidos.
b.4) Establecimiento de sistemas de control de ruido.
b.5) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir los nive-

les de ruido.

Artículo 25
Supuestos de elaboración

1. Los municipios de más de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano
continuo o bien más de 35.000 habitantes en el conjunto de su término munici-
pal correspondiente, elaborarán sus respectivos planes acústicos, que contem-
plarán todo el término municipal. 

A los efectos de considerar qué se entiende por habitantes existentes en un
núcleo urbano continuo o en el conjunto del término municipal, en el desarrollo
reglamentario de esta ley se determinará la forma de efectuar el cómputo de la
población.

2. Los municipios que, no estando obligados por la presente ley a la ela-
boración de un plan acústico municipal, así lo decidan mediante acuerdo de la
corporación municipal, pueden dotarse de su correspondiente plan acústico, que
debe observar lo dispuesto en esta ley en cuanto a su procedimiento de elabora-
ción y contenido. En este caso, pueden encomendar la gestión de esta compe-
tencia al consejo insular o a otra entidad local supramunicipal, previo el corres-
pondiente acuerdo con la citada institución.

3. Los municipios pueden adoptar un plan acústico para una determinada
zona, que contenga las medidas oportunas para disminuir el nivel sonoro exte-
rior hasta situarlo por debajo de los límites que reglamentariamente se establez-
can para aquellas zonas en que existen numerosas actividades destinadas al uso
de establecimientos públicos y niveles de recepción en el ambiente exterior, pro-
ducidos por la superposición de las múltiples actividades existentes y por la acti-
vidad de las personas que utilizan estos establecimientos, así como en aquellas
otras lindantes con vías de comunicación que superen en más de 10 dB(A) los
niveles fijados en el citado desarrollo reglamentario, evaluados por el procedi-
miento que se determine reglamentariamente.

Artículo 26
Calendario de aplicación de los planes de acción en materia de cont-

aminación acústica

Los planes de acción en materia de contaminación acústica deben ser
aprobados en los plazos establecidos en el apartado segundo de la disposición
adicional primera de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. A los muni-
cipios de más de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano continuo o de más
de 35.000 habitantes en el conjunto de su término municipal correspondiente les
es de aplicación el calendario establecido en la disposición adicional primera,
punto 2.b) de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.
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Artículo 27
Procedimiento

1. Los ayuntamientos elaborarán los planes acústicos basándose en un
proyecto suscrito por el personal técnico competente. 

La tramitación del plan asegurará la participación de la ciudadanía de con-
formidad con lo establecido en este artículo.

2. El proyecto del Plan acústico de acción municipal se someterá a infor-
mación pública por el plazo de un mes, mediante la publicación de sendos anun-
cios en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en dos de los diarios de infor-
mación general de mayor difusión en la provincia. Asimismo, se dará audiencia
al público, de acuerdo con la establecido en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por
la cual se regula el derecho a la información, de participación pública y de acce-
so a la justicia en materia de medio ambiente.

3. Transcurrido el período de información pública y en un plazo máximo
de dos meses, el ayuntamiento aprobará el plan mediante acuerdo.

4. El acuerdo de aprobación del Plan acústico de acción municipal se
publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y entrará en vigor, salvo que
en él se disponga lo contrario, al día siguiente de su publicación.

5. Una vez aprobado por el ayuntamiento el Plan acústico de acción muni-
cipal, se dará traslado del mismo al consejo insular correspondiente. 

Artículo 28
Relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico deben contemplarse la
información y las propuestas contenidas en los planes acústicos municipales. En
su defecto, los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial incorpora-
rán un estudio acústico en su ámbito de ordenación que permita evaluar su
impacto acústico y adoptar las medidas adecuadas para su reducción.

2. Como consecuencia de lo establecido en el punto anterior, las figuras
de planeamiento urbanístico general deben incorporar en sus determinaciones,
al menos, los aspectos siguientes:

a) Los planos que reflejan con suficiente detalle los niveles de ruido en
ambiente exterior, tanto en la situación actual como en la previsible una vez aco-
metida la urbanización.

b) Los criterios de zonificación de usos adoptados a fin de prevenir el
impacto acústico. 

c) La propuesta de calificación de áreas de sensibilidad acústica en el
ámbito espacial de ordenación, de acuerdo con los usos previstos y las pres-
cripciones de esta ley.

d) Las medidas generales previstas en la ordenación para minimizar el
impacto acústico.

e) Las limitaciones en la edificación y en la ubicación de actividades con-
taminantes por ruido y por vibraciones que deben incorporarse en las ordenan-
zas urbanísticas.

f) Los requisitos generales de aislamiento acústico de los edificios en fun-
ción de los usos previstos para los mismos y de los niveles de ruido estimados
en el ambiente exterior. 

3. Los instrumentos de planeamiento municipal tendrán en cuenta los cri-
terios establecidos por esta ley en materia de protección contra la contaminación
acústica y los incorporarán a sus determinaciones. 

4. La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las
figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los efec-
tos de la contaminación acústica y velará para que no se superen los valores
límite de emisión e inmisión que se establezcan en desarrollo de la presente ley,
sin perjuicio de las excepciones contempladas en la misma. 

5. La ubicación, la orientación y la distribución interior de los edificios
destinados a los usos más sensibles desde el punto de vista acústico se planifi-
carán con vistas a minimizar los niveles de inmisión en los mismos, adoptando
diseños preventivos y suficientes distancias de separación respecto a las fuentes
de ruido más significativas y, en particular, al tráfico rodado.

Sección 5ª
Zonas especiales

Artículo 29
Zonas de protección acústica especial. Definición

Son zonas de protección acústica especial aquéllas en las que se producen
unos elevados niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades
recreativas, espectáculos o establecimientos públicos, a la actividad de las per-

sonas que los utilizan, al ruido del tráfico, así como a cualquier otra actividad
de carácter permanente que incida en la saturación del nivel sonoro de la zona,
aún cuando cada actividad individualmente considerada cumpla con los niveles
establecidos en esta ley.

Artículo 30
Declaración

1. Corresponde al ayuntamiento, de oficio o a petición de la vecindad, y
de acuerdo con lo que se establece en la Ley 27/2006, de 18 de julio, la pro-
puesta de declaración de zona de protección acústica especial, mediante la apor-
tación de un informe técnico previo cuyo contenido mínimo se establecerá
reglamentariamente.  

2. Esta propuesta se someterá a un trámite de información pública por un
período de un mes mediante la publicación de sendos anuncios en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears y en dos de los diarios de información general de
mayor difusión en la comunidad autónoma, estableciendo dónde puede consul-
tarse el expediente. Igualmente se dará audiencia y vista del expediente a través
de las asociaciones más representativas al efecto de que presenten las alegacio-
nes que consideren pertinentes, de acuerdo con lo establecido en la Ley
27/2006, de 18 de julio. 

3. Tras el trámite de audiencia e información pública, el ayuntamiento
procederá a la aprobación de la declaración. 

4. Una vez aprobada la declaración, se dará traslado de la misma al con-
sejo insular correspondiente. 

5. Cuando alguna de estas zonas comprenda más de un término munici-
pal, su declaración corresponde, a propuesta de los ayuntamientos afectados, al
consejo insular correspondiente. 

6. El acuerdo de declaración se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes
Balears y entrará en vigor, salvo que en él se disponga lo contrario, el día
siguiente al de su publicación.

Artículo 31
Efectos

En las zonas declaradas de protección acústica especial se perseguirá la
progresiva reducción de los niveles de inmisión hasta alcanzar los objetivos de
calidad sonora que les son de aplicación. 

Para lograr este objetivo, la administración que haya declarado la zona
como de protección acústica especial elaborará planes de zona para la adopción
de todas o de alguna de las siguientes medidas: 

a) Suspender la concesión de licencias de actividad que pudiesen agravar
la situación.

b) Establecer horarios restringidos para el desarrollo de las actividades
responsables, directa o indirectamente, de los elevados niveles de contamina-
ción acústica.

c) Prohibir la circulación de alguna clase de vehículos o restringir su velo-
cidad, o limitar la circulación a determinados horarios, de conformidad con las
otras administraciones competentes.

d) Establecer límites de emisión al exterior más restrictivos que los de
carácter general, exigiendo a los titulares de las actividades medidas correctoras
complementarias.

e) Cualesquiera otras medidas que se consideren adecuadas para reducir
los niveles de contaminación acústica.

Artículo 32
Vigencia

1. Las medidas adoptadas en los planes de zona se mantendrán en vigor
en tanto en cuanto no quede acreditada la recuperación de los niveles superados
mediante informe técnico y se resuelva el cese de la declaración de zona de pro-
tección acústica especial por el órgano que según su competencia la haya decla-
rado, y se publique en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

2. En la resolución de cese y al objeto de no ver reproducidas las circuns-
tancias que motivaron la declaración de la zona como de protección acústica
especial, se incluirá un programa de actuaciones encaminado a cumplir los obje-
tivos previstos en el artículo 15 de la presente ley.

3. No obstante lo anterior, y constatada una nueva superación de los nive-
les, la administración competente debe declarar de nuevo la zona como de pro-
tección acústica especial, de acuerdo con el procedimiento abreviado que regla-
mentariamente se establezca.

4. El ayuntamiento, de oficio o a petición de las personas afectadas, puede
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realizar nuevas mediciones en los puntos indicados en el informe técnico,
debiendo poner esta información a disposición pública para su consulta e infor-
mación.

Artículo 33
Zonas de situación acústica especial

Si las medidas correctoras incluidas en los planes que se desarrollan en
una zona de protección acústica especial no pueden evitar el incumplimiento de
los objetivos de calidad acústica, la administración pública competente declara-
rá la zona concreta como zona de situación acústica especial.

En dicha zona se practicarán nuevas medidas correctoras específicas diri-
gidas, a largo plazo, a la mejora de la calidad acústica y, en particular, a que no
se incumplan los objetivos de calidad acústica correspondientes al espacio inte-
rior.        

TÍTULO IV
PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

Capítulo I
Normas generales de prevención

Artículo 34
Estudios acústicos

Las actividades que deban ser sometidas a evaluación de impacto ambien-
tal requieren para su autorización la presentación de un estudio acústico relati-
vo al cumplimiento de lo preceptuado en la presente ley.

Artículo 35
Proyectos de infraestructura excepcionales

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres acústicas, las
infraestructuras consideradas como emisores acústicos que, por sus peculiarida-
des técnicas o de explotación, no pueden ajustarse a los valores límite o a las
normas de protección que se hayan establecido al amparo de esta ley, pueden
autorizarse excepcionalmente, a falta de alternativas técnicas y económicamen-
te viables, cuando su interés público así lo justifique. 

2. En todo caso, la preceptiva declaración de impacto ambiental habrá de
especificar en estos supuestos las medidas más eficaces de protección contra la
contaminación acústica que puedan adoptarse con criterios de racionalidad eco-
nómica.

Artículo 36
Contratación administrativa

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus
respectivas competencias, promoverán el uso de maquinaria, equipos y pavi-
mentos de baja emisión acústica, especialmente al contratar las obras y los
suministros, en particular en el marco de la contratación pública.

2. En los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de las admi-
nistraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears relativos a
obras, transporte, recogida de residuos o servicios públicos en general, se espe-
cificarán los límites de emisión aplicables a la maquinaria.

Artículo 37
Vigilancia de la contaminación acústica

1. Las administraciones públicas competentes vigilarán que en las áreas
acústicas delimitadas en cada momento no se superen los objetivos de calidad
acústica que les sean de aplicación.

2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de inspección y sanción,
la administración competente puede establecer, en los términos previstos en la
correspondiente autorización, licencia u otra figura de intervención que sea apli-
cable, un sistema de autocontrol de las emisiones acústicas, y los titulares de los
correspondientes emisores acústicos deben informar acerca de aquél y de los
resultados de su aplicación a la administración competente.

3. Cuando se compruebe que los objetivos de calidad acústica a los que se
refiere el punto anterior se superan en un área específica, el ayuntamiento o los
ayuntamientos afectados o, en su caso, los consejos insulares, en el marco de las
previsiones del plan, adoptarán las medidas necesarias para lograr el cumpli-
miento de los objetivos de calidad establecidos. 

Artículo 38
Medidas económicas, financieras y fiscales

La comunidad autónoma de las Illes Balears, los consejos insulares y los

ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán, en
función de las disponibilidades presupuestarias, las medidas económicas, finan-
cieras y fiscales adecuadas para el fomento de la prevención de la contamina-
ción acústica, así como para promover programas, procedimientos y tecnologí-
as de reducción de la contaminación acústica, tanto en la fuente como en la pro-
gramación y los receptores. 

Asimismo, pueden establecer incentivos a la investigación y al desarrollo
en materia de sistemas, métodos y técnicas de medida, análisis y evaluación de
la contaminación acústica. En el establecimiento de estas medidas se tendrán en
cuenta las peculiaridades de las pequeñas y medianas empresas. 

Capítulo II
Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones

Artículo 39
Licencias de edificación

1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificacio-
nes destinadas a usos sanitarios, educativos o culturales, si los índices de inmi-
sión medidos o calculados incumplen los objetivos de calidad acústica que sean
de aplicación a las correspondientes áreas acústicas. 

2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debi-
damente motivadas, pueden conceder licencias de construcción de las edifica-
ciones aludidas en el punto anterior aun cuando se incumplan los objetivos de
calidad acústica en él mencionados, siempre que se satisfagan los objetivos esta-
blecidos para el espacio interior. 

Artículo 40
Condiciones acústicas de la edificación

Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos que compo-
nen la edificación y sus instalaciones para el cumplimiento de las determinacio-
nes de esta ley son las del Código técnico de la edificación que prevé la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, aprobado por el
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. En tanto no se apruebe el DB-HR
Protección frente al ruido, prevista en Código técnico de la edificación, rige la
Norma básica de la edificación: condiciones acústicas de la edificación (NBE-
CA vigente en cada momento).

Artículo 41
Condiciones acústicas de las actividades comerciales, industriales y de

servicios

1. Los titulares de las actividades o instalaciones industriales, comerciales
o de servicios están obligados a adoptar las medidas necesarias de insonoriza-
ción de sus fuentes sonoras y de aislamiento acústico para cumplir, en cada caso,
las prescripciones establecidas en la presente ley y en su normativa de desarro-
llo.

2. El índice de aislamiento acústico aparente, R’, exigible a los locales
situados en edificios de uso residencial o colindantes con edificios de uso resi-
dencial y destinados a cualquier otra actividad con un nivel de emisión superior
a 70 dB(A) es el siguiente:

a) Elementos constructivos horizontales y verticales de separación con
espacios destinados a uso residencial, 50 dB(A) si la actividad funciona sólo en
horario diurno, y 60 dB(A) si ha de funcionar en horario nocturno aunque sea
sólo de forma limitada. 

b) Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exte-
rior, fachadas y cubiertas, 30 dB(A). 

Artículo 42
Actividades con música, entretenimiento u ocio

1. El aislamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimi-
tadores de los locales cerrados deberá observar lo dispuesto por la presente ley
y por su normativa de desarrollo. Los niveles de emisión teóricos previstos por
el cálculo del aislamiento se definirán reglamentariamente teniendo en cuenta
sus características funcionales y considerando en todo caso la aportación pro-
ducida por los elementos mecánicos y el público.

2. Para estos locales deberán determinarse los niveles de aislamiento acús-
tico de los paramentos constructivos mediante ensayo in situ, según establece la
UNE-EN ISO 140, a fin de garantizar la adecuación a los niveles máximos
sonoros y vibratorios de inmisión para cada zona, establecidos por esta ley en
su desarrollo.

En el resto deberá justificarse la adecuación a los niveles máximos sono-
ros y vibratorios de inmisión para cada zona, establecidos por esta ley en su des-
arrollo.
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Capítulo III
Condiciones acústicas exigibles a las actividades desarrolladas al aire libre

Sección 1ª
Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza,

espacio, recinto o similar al aire libre

Artículo 43
Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en ter-

raza, espacio, recinto o similar al aire libre

1. Para la obtención del permiso de instalación de actividades permanen-
tes mayores con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, espa-
cio, recinto o similar al aire libre, el proyecto incluirá un estudio acústico rela-
tivo a la incidencia de la actividad en su entorno, que garantice el cumplimien-
to de las exigencias establecidas en esta ley. Para la obtención de licencia de
apertura y funcionamiento de las citadas actividades deberá aportarse un certi-
ficado del cumplimiento de las exigencias de esta ley.

2. Para la obtención de la licencia de apertura y funcionamiento de las
demás actividades permanentes con música, entretenimiento u ocio desarrolla-
das en terraza, espacio, recinto o similar al aire libre, deberá aportarse un certi-
ficado con un estudio acústico relativo a la incidencia real de la actividad en su
entorno que garantice el cumplimiento de las exigencias establecidas en esta ley.

3. Para la autorización de las actividades no permanentes diurnas con
equipos y aparatos capaces de generar ruidos de 70 dB(A) o superior, y para las
actividades nocturnas con equipos y aparatos capaces de generar ruidos de 60
dB(A) o superior o con un aforo no inferior a 250 personas, la documentación
técnica previa incluirá un estudio acústico relativo a la incidencia de la activi-
dad en su entorno que garantice el cumplimiento de las exigencias establecidas
en esta ley, así como un certificado en los términos previstos en la Ley 16/2006,
de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

4. Las actividades organizadas y promovidas por entidades públicas y las
actividades que  se desarrollen por la vía o el dominio público podrán acogerse
al régimen de excepciones previsto en el artículo 14 y en la disposición adicio-
nal primera de esta ley.

5. Los estudios acústicos y los certificados se redactarán con los requisi-
tos mínimos que reglamentariamente se puedan establecer. 

Sección 2ª
Medios de  transporte

Artículo 44
Ruido producido por medios de transporte

A los efectos de la presente ley, se consideran vehículos a motor todos
aquéllos sujetos a las prescripciones del Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre el tráfico,
circulación de vehículos a motor y seguridad viaria.

El nivel de ruido emitido por los vehículos a motor se considera admisi-
ble siempre que no rebase en 4 dB(A) los límites establecidos en sus fichas de
homologación correspondientes. 

En el caso de que se trate de vehículos que debido a su antigüedad no dis-
pongan de la citada ficha de homologación, o que en la misma no se hace refe-
rencia a niveles sonoros, el nivel de ruido es admisible si no supera los 90
dB(A).

En el caso de vehículos superiores a 12 toneladas, si carecen de ficha o
ésta no dispone los niveles de emisión, el nivel de decibelios no superables es
de 90 dB(A).

Artículo 45
Condiciones de circulación

1. Todo vehículo de tracción mecánica debe tener en buenas condiciones
de funcionamiento el motor, la transmisión, la carrocería y demás elementos
capaces de producir ruido y vibraciones y, en especial, el dispositivo silenciador
de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehícu-
lo al circular, o parado con el motor en marcha, no exceda de los límites esta-
blecidos.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos que emitan ruidos supe-
riores a los  indicados en el artículo  precedente, así como la incorrecta utiliza-
ción o la conducción de vehículos a motor que provoquen ruidos innecesarios o
molestos.

3. Si es necesaria e inevitable la circulación ocasional de vehículos que
emiten ruidos superiores a los establecidos en la presente ley, la administración
competente tramitará y autorizará, en su caso, el correspondiente permiso espe-
cial de circulación.

4. Excepcionalmente pueden utilizarse señales acústicas de sonido no
estridente, quedando totalmente prohibido su uso inmotivado o exagerado. 

5. Lo estipulado en el punto anterior no es de aplicación a los vehículos
en servicio de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía municipal, del
servicio de extinción de incendios y salvamento, y otros vehículos destinados a
servicios de urgencia debidamente autorizados. 

No obstante, estos vehículos quedan sujetos a las siguientes prescripcio-
nes: 

a) Dispondrán de un mecanismo de regulación de la potencia sonora de
sus dispositivos acústicos que permita, en función de la velocidad del vehículo,
reducir los niveles de presión sonora de 90 a 70 dB(A), medidos a 3 m. de dis-
tancia. 

b) Sus conductores limitarán el uso de los dispositivos de señalización
acústica de emergencia a los casos de necesidad y cuando no sea suficiente la
señalización luminosa. 

Artículo 46
Inspección técnica de vehículos

1. Los centros de inspección técnica de vehículos comprobarán el nivel de
emisión sonora de los vehículos. A tal efecto, se habilitarán las instalaciones y
se dispondrán los instrumentos necesarios para llevar a cabo las comprobacio-
nes de emisión acústica por los procedimientos que reglamentariamente se
determinen. 

2. El servicio de inspección de vehículos habilitará las instalaciones y los
instrumentos necesarios para que las comprobaciones de emisión acústica de los
vehículos a motor puedan realizarse de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 47
Control de ruidos

1. Los agentes encargados de la vigilancia del tráfico rodado formularán
denuncias por infracción de lo dispuesto en la presente ley cuando comprueben,
con los aparatos medidores de ruido y mediante el procedimiento establecido
reglamentariamente, que el nivel de ruido producido por el vehículo rebasa los
límites en las condiciones de evaluación que se establezcan a tal efecto.

2. Si el vehículo rebasara los límites acústicos establecidos en la ficha de
homologación del mismo en 4 dB(A) y, en su defecto, si supera en todo caso los
90  o 95 dB(A) según el tonelaje, será inmovilizado y trasladado a dependencias
habilitadas al efecto. El titular del vehículo, previa entrega de la documentación
del mismo, puede retirarlo mediante un sistema de remolque o de carga o cual-
quier otro medio que le posibilite llegar a un taller de reparación sin poner el
vehículo en marcha. 

La recuperación de la documentación requiere una nueva medición para
acreditar que las deficiencias han quedado subsanadas. 

En todo caso, debe admitirse la prueba contradictoria certificada por per-
sonal técnico competente y con aparatos homologados.

El ayuntamiento puede adoptar cuantas medidas estime oportunas o con-
venientes para evitar la circulación del vehículo infractor antes de que éste haya
corregido sus emisiones acústicas hasta los niveles permitidos.

Sección 3ª
Trabajos en la vía pública y en la edificación que producen ruidos

Artículo 48
Trabajos en la vía pública, obras públicas y edificaciones

1. En los trabajos realizados en la vía pública, en los de obras públicas y
en los de edificación, modificación, reparación o derribo se adoptarán las medi-
das oportunas para evitar que los ruidos y las vibraciones excedan de los nive-
les que se fijen para la zona respectiva. 

En  todo caso estos trabajos se ajustarán a las siguientes prescripciones: 

a) En los casos en que, por razones técnicas y debidamente acreditadas por
las personas interesadas, no es posible garantizar los niveles de ruido citados en
el punto anterior, el ayuntamiento otorgará autorización expresa con limitación
del horario en que se puede ejercer esta actividad, siempre con respeto a los
principios de legalidad, proporcionalidad y la menor afectación posible de los
derechos individuales. Mientras el ayuntamiento no haya delimitado las áreas
acústicas, las condiciones de autorización se fijarán en función de la diferente
sensibilidad acústica del área en la que se desarrolla dicha actividad.

b) El horario de trabajo se encontrará dentro del período diurno, según se
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define tal período en esta ley. Excepcionalmente y por razones acreditadas, se
pueden autorizar trabajos, a realizar tanto en la vía pública como en la edifica-
ción, sin respetar el horario establecido de 22 a 8 horas. En cualquier caso,
deben adoptarse las medidas y las precauciones necesarias para reducir al míni-
mo los niveles sonoros de perturbación de la tranquilidad ciudadana. La autori-
zación que se otorgue por estas razones excepcionales no podrá aprobar activi-
dades que, en conjunto, puedan producir ruidos y vibraciones superiores al 60%
de los admisibles en el periodo diurno.

c) Cuando se trate de obras públicas desarrolladas por la comunidad autó-
noma o por algún consejo insular, el régimen de autorizaciones, inspección y
control corresponde al titular de la obra en cuestión. 

2.  En las obras de reconocida urgencia y en los trabajos que se realicen
por razones de seguridad o peligro, cuya demora puede ocasionar peligros de
hundimiento, inundación, corrimiento, explosión o riesgos de naturaleza análo-
ga, se puede autorizar, atendiendo a las circunstancias concurrentes, el uso de
maquinaria y la realización de trabajos aunque comporten una emisión de rui-
dos mayor de la permitida para la respectiva zona, siempre procurando que el
horario de trabajo con un mayor volumen de ruido ocasione las menores moles-
tias posibles, y la necesaria protección de los trabajadores de acuerdo con las
preceptivas normas de seguridad. En estas ocasiones, el ayuntamiento debe
autorizarlas expresamente y debe determinar los valores límite de emisión que
se deben cumplir de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada caso.  

Artículo 49
Carga y descarga de mercancías

1. La carga, la descarga y el transporte de materiales de camiones debe
hacerse de manera que el ruido producido no resulte molesto.

2. El personal de los vehículos de reparto debe cargar y descargar las mer-
cancías sin producir impactos directos sobre el suelo del vehículo o del pavi-
mento y evitará el ruido producido por el desplazamiento o la trepidación de la
carga durante el recorrido.

3. No se pueden realizar actividades de carga y descarga de mercancías,
manipulación de cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos simi-
lares durante el período nocturno cuando estas operaciones superen los valores
límite que en su momento se establezcan reglamentariamente.

Artículo 50
Limpieza de calles y recogida de residuos

Los servicios públicos de limpieza y recogida de residuos adoptarán las
medidas y las precauciones necesarias para cumplir con los límites establecidos
en esta ley. En los pliegos de condiciones para la adjudicación de los servicios
de limpieza y recogida de residuos, incluidas las recogidas selectivas, se exigi-
rá la información relativa a los niveles de emisión sonora de los vehículos y de
la maquinaria utilizada para estos trabajos.

Sección 4ª
Sistemas de alarma y comportamiento de la ciudadanía

Artículo 51
Sistemas de alarma

1. Las personas titulares y las responsables de sistemas de alarma deberán
mantenerlos en perfecto estado de uso y funcionamiento, con el fin de evitar que
se activen por causas injustificadas o distintas de las que motivaron su instala-
ción, así como cumplir las normas de funcionamiento de estos mecanismos que
reglamentariamente se establezcan.

2. La instalación en edificios de cualquier sistema de aviso acústico como
alarmas, sirenas y otros similares requiere la autorización del ayuntamiento
correspondiente. La solicitud de instalación debe especificar la persona titular
del sistema, las características del mismo, la persona responsable de su instala-
ción y desconexión y el plan de pruebas y ensayos iniciales y periódicos.

3. Las fuerzas y los cuerpos de seguridad pueden utilizar los medios nece-
sarios para interrumpir las emisiones sonoras o las vibraciones de los sistemas
de alarma en el caso de que su funcionamiento sea anormal, sin perjuicio de
solicitar las autorizaciones judiciales necesarias. Asimismo, pueden retirar los
vehículos en que se produzca el mal funcionamiento de la alarma a depósitos
destinados a tal efecto.

Artículo 52
Comportamiento de la ciudadanía

La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa
de las personas, los animales domésticos y los aparatos domésticos o musicales
en la vía pública, en los espacios públicos y en los edificios debe mantenerse
dentro de los límites que exigen la convivencia ciudadana y la presente ley,

debiendo tenerse en cuenta la normativa específica que los respectivos ayunta-
mientos pueden dictar para la regulación de las actividades y las relaciones de
vecindad.

TÍTULO V
RÉGIMEN JURÍDICO

Capítulo I
Inspección y control

Artículo  53
Inspección, vigilancia y control

1. Corresponde a los ayuntamientos con carácter general ejercer el control
del cumplimiento de esta ley, exigir la adopción de medidas correctoras, indicar
las limitaciones, realizar cuantas inspecciones sean necesarias e imponer las
sanciones correspondientes en caso de incumplimiento.

2. A los efectos de lo establecido en la presente ley, las personas promo-
toras de actividades que generan emisiones acústicas deben presentar los docu-
mentos o certificados pertinentes que acreditan el cumplimiento de sus paráme-
tros. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, los ayuntamientos
pueden verificar en cualquier momento tanto la efectividad de las medidas
correctoras propuestas como el hecho de si los diversos elementos constructivos
que componen la edificación cumplen las normas de la presente ley.

4. El personal funcionario que realiza labores de inspección en materia de
contaminación acústica y que disponga de la acreditación técnica correspon-
diente, tiene el carácter de agente de la autoridad a los efectos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, y puede acceder a cualquier
lugar, instalación o dependencia de titularidad pública o privada.

Cuando, para la realización de inspecciones, sea necesario entrar en un
domicilio, y la persona residente se oponga a ello, es preceptiva la correspon-
diente autorización judicial. En los demás supuestos, los agentes de la autoridad
a quienes compete la inspección de las instalaciones o de los establecimientos
están facultados para acceder a los mismos en el horario de desarrollo de la acti-
vidad sin previo aviso y siempre que se identifiquen. 

5. Las personas titulares o responsables de los emisores acústicos regula-
dos en la presente ley facilitarán a las autoridades inspectoras de la administra-
ción el acceso a sus instalaciones o focos generadores de ruidos y dispondrán su
funcionamiento a las distintas velocidades, potencias, cargas o marchas que les
indiquen los inspectores, pudiendo presenciar la inspección.

6. Los datos obtenidos de las actividades de vigilancia o inspección se
consignarán en el acta o documento público correspondiente, expresando los
requisitos establecidos por las metodologías de evaluación que se establecen en
el desarrollo de esta ley.

Este documento o acta, firmado por el personal funcionario y con las for-
malidades exigibles, goza de presunción de certeza y valor probatorio en cuan-
to a los hechos consignados en el mismo, sin perjuicio de las demás pruebas que
las personas interesadas puedan aportar en defensa de sus respectivos intereses.
Del acta que se levante se entregará una copia a la persona titular o a la respon-
sable de la actividad.

Artículo  54
Inspección de los vehículos a motor

1. Los cuerpos de vigilancia e inspección de tráfico y seguridad viaria for-
mularán denuncia contra la persona titular de cualquier vehículo que consideren
que sobrepasa los valores límite de emisiones permitidos, indicando la obliga-
ción de presentar el vehículo en el lugar y la hora determinados para su recono-
cimiento e inspección. Estos reconocimiento e inspección pueden referirse tanto
al método de vehículo en movimiento como al de vehículo parado. 

2. Si el vehículo no se presenta en el lugar y la fecha fijados, se puede
incoar el  correspondiente expediente sancionador por falta de colaboración en
la práctica de la inspección. 

3. Si en la inspección efectuada se obtienen niveles de emisión superiores
a los valores límite permitidos, se incoará expediente sancionador. En la resolu-
ción que ponga fin al expediente, si es sancionadora, se otorgará un plazo máxi-
mo de treinta días para que la persona titular efectúe la reparación del vehículo
y vuelva a realizar la inspección. En caso de que la persona titular no cumpla
estas obligaciones, se le pueden aplicar multas coercitivas.

4. Asimismo, los cuerpos de vigilancia e inspección de tráfico y seguridad
viaria pueden formular también denuncias, en el marco de lo establecido en sus
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correspondientes ordenanzas municipales, contra la persona titular de vehículos
a motor por la incorrecta utilización del vehículo o de sus equipos sonoros que
generen ruidos o vibraciones que superen los límites de emisión permitidos.

Capítulo II
Infracciones y sanciones

Artículo 55
Clases de infracciones

Sin perjuicio de situaciones específicas que sean reguladas por las orde-
nanzas municipales, de conformidad con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del ruido, las infracciones administrativas en materia de contaminación acústi-
ca se clasifican en muy graves, graves y leves. 

1. Constituye infracción leve:

a) Superar los límites sonoros establecidos como base en la normativa de
desarrollo de la presente ley en menos de 6 dB(A).

b) En el caso de vehículos a motor, superar de 4 a 6 dB(A) el límite esta-
blecido como normal en la ficha de homologación correspondiente, o, en caso
de no disponer de aquélla, superar en  más de 4 dB(A) los 90 dB(A) en cual-
quier vehículo.

c) Obtener niveles de transmisión de vibraciones superiores a los que se
fijen reglamentariamente como estándar. 

d) La no-comunicación a la administración competente de los datos reque-
ridos por ésta dentro de plazos establecidos a tal efecto.

e) La instalación o comercialización de emisores acústicos que no adjun-
tan la información sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exi-
gible conforme a la normativa aplicable.   

f) La realización de actividades prohibidas o el incumplimiento de las
obligaciones previstas en esta ley cuando no sean expresamente tipificadas
como infracciones graves o muy graves. 

2. Constituye infracción grave: 

a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de conta-
minación acústica en la autorización ambiental integrada, en la autorización o
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la
licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de intervención adminis-
trativa, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o la seguridad de las per-
sonas. 

b) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones leves
en el plazo concedido para ello o llevar a cabo su corrección de manera insufi-
ciente.

c) Sobrepasar de 6 a 15 dB(A), en los restantes supuestos, los límites esta-
blecidos en la presente ley.

d) En el caso de vehículos a motor, superar entre 6 y 10 dB(A) el límite
establecido como normal en su ficha de homologación, o,  en caso de no dispo-
ner de aquélla, superar entre 6 y 10 dB(A) el límite de 90 dB(A).

e) La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contamina-
ción acústica aportados a los expedientes administrativos encaminados a la
obtención de autorizaciones o licencias relacionadas con el ejercicio de las acti-
vidades reguladas en esta ley.

f) La no-adopción de las medidas correctoras requeridas por la adminis-
tración competente en el caso de incumplimiento de los objetivos de la calidad
acústica.

g) Obstaculizar la labor inspectora o de control de las administraciones
públicas. 

h) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en un periodo infe-
rior a dos años.

3. Constituye infracción muy grave:  

a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores
límite establecidos en las zonas de protección acústica especial y en zonas de
situación acústica especial.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de con-
taminación acústica en la autorización ambiental integrada, en la autorización o
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la
licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de intervención adminis-
trativa,  cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud o la seguridad de las perso-
nas.

c) El incumplimiento de las normas que establecen requisitos relativos a
la protección de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peli-
gro  grave la seguridad o la salud de las personas.  

d) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de
medidas provisionales conforme al artículo 60.

e) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones graves
en el plazo fijado para realizar su corrección o realizarla de manera insuficien-

te.     
f) Superar los niveles sonoros permitidos en más de 15 dB(A) o, aun supe-

rándolos en menos, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el
medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas. 

g) Superar, en el caso de vehículos a motor, en más de 15 dB(A) el límite
establecido en su ficha de homologación o, en caso de no disponer de aquélla,
superar los 105 dB(A) en cualquier vehículo.

h) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a más
de dos curvas K de las que se establezcan reglamentariamente como estándares
y que son superiores a la máxima admisible para cada situación, o cuando, sin
llegar a estos niveles, se haya producido un daño o deterioro grave para el medio
ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las perso-
nas.

i) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en un periodo
inferior a dos años.

Artículo 56
Sanciones

1. De conformidad con lo previsto en el capítulo IV de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del ruido, las infracciones previstas en el artículo anterior pue-
den dar lugar a la imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones, san-
ciones que en todo caso deben imponerse siguiendo el criterio de la proporcio-
nalidad:

a)  En el caso de infracciones muy graves: 
1. Multas desde 12.001 euros hasta 300.000 euros. 
2. Revocación de la autorización ambiental integrada, de la autorización o

la aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, de la
licencia de actividades clasificadas o de otras figuras de intervención adminis-
trativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a la contaminación
acústica, o la suspensión de su vigencia por un período de tiempo comprendido
entre un año y un día y cinco años. 

3. Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones. 
4. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período

no inferior a dos años ni superior a cinco. 
5. Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las

sanciones impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía admi-
nistrativa o, en su caso, jurisdiccional, así como los nombres, los apellidos o la
denominación o la razón social de las personas físicas o jurídicas responsables
y la índole y la naturaleza de las infracciones. 

6. El precintado temporal o definitivo de equipos y máquinas. 
7. La prohibición temporal o definitiva del desarrollo de actividades. 

b) En el caso de infracciones graves: 
1. Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros. 
2. Suspensión de la vigencia de la autorización ambiental integrada, de la

autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto
ambiental, de la licencia de actividades clasificadas o de otras figuras de inter-
vención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a
la contaminación acústica, por un período de tiempo comprendido entre un mes
y un día y un año.  

3. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período
máximo de dos años. 

c)  En el caso de infracciones leves, multas de hasta 600 euros. 

2. Las ordenanzas municipales pueden establecer como sanciones por
infracciones leves la suspensión de la vigencia de las autorizaciones o licencias
municipales en las que se hayan establecido condiciones relativas a la contami-
nación acústica, por un periodo de tiempo inferior a un mes.

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a: 
- Las circunstancias de la persona responsable. 
- La importancia del daño o deterioro causado. 
- El grado del daño o de la molestia que se haya causado a las personas, a

los bienes o al medio ambiente. 
- La intencionalidad o la negligencia. 
- La reincidencia y la participación.
- La nocturnidad de los hechos.
- La adopción por parte de la persona autora de la infracción de las medi-

das correctoras adecuadas con anterioridad a la incoación del expediente san-
cionador.

4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, las sanciones pue-
den reducirse en un porcentaje de hasta un 50%, en los casos en los que la per-
sona infractora, previamente a la imposición de la sanción, renazca la infrac-
ción, preste su consentimiento con la propuesta de sanción y acredite de forma
fehaciente ante la administración instructora del procedimiento y en un plazo
máximo de 6 meses desde la notificación de la sanción, la corrección de los
motivos que dieron lugar a su imposición.
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5. El Gobierno de les Illes Balears regulará reglamentariamente un proce-
dimiento determinado para la imposición de las sanciones previstas en la pre-
sente ley, que, en todo caso, debe respetar lo establecido en el Decreto 14/1994,
de 10 de febrero. 

Artículo 57
Prescripción

1. A los efectos de esta ley, las infracciones muy graves prescriben a los
tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones
impuestas por infracciones muy graves prescriben a los tres años, las impuestas
por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves a
los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contarse desde
el día en que se comete la infracción.

Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona
interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador está paralizado más de un mes por causa no
imputable  a la persona presunta responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el
día siguiente a aquél en que adquiere firmeza la resolución por la que se impo-
ne la sanción.

Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona
interesada, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el
procedimiento está paralizado durante un mes por causa no imputable a la per-
sona infractor.

Artículo 58
Responsables

1. Sólo pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones
administrativas por el incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley
las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun a
título de mera inobservancia. 

2. Cuando en la infracción hayan participado varias personas y no sea
posible determinar su grado de intervención, la responsabilidad de todas ellas es
solidaria. 

3. De las infracciones a las normas de esta ley cometidas con ocasión del
ejercicio de actividades sujetas a concesión, autorización o licencia administra-
tiva, es responsable su titular. 

4. De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, es respon-
sable la persona propietaria cuando la infracción resulte del funcionamiento o
del estado del vehículo, o la persona conductora en aquellos casos en que la
infracción sea consecuencia de su conducción. 

5. De las demás infracciones es responsable quien causa la perturbación o
quien subsidiariamente resulte responsable según las normas específicas. 

6. La responsabilidad administrativa lo es sin perjuicio de la responsabili-
dad civil y penal en que se pudiera incurrir. Cuando se aprecie un hecho que
puede ser constitutivo de delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano
judicial competente y, mientras la autoridad judicial conoce del asunto, se sus-
penderá el procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 59
Competencia sancionadora

La competencia para acordar la iniciación del procedimiento sancionador
en materia de incumplimiento de las normas contra la contaminación acústica,
así como para la instrucción y la imposición de la sanción correspondiente,
corresponde a los ayuntamientos.  

Si la Consejería de Medio Ambiente o el consejo insular tienen conoci-
miento de un incumplimiento de las prescripciones de la presente ley, lo pon-
drán en conocimiento del alcalde respectivo para que adopte las medidas opor-
tunas. 

Transcurridos dos meses desde la denuncia de los hechos sin que se haya
iniciado expediente sancionador, queda expedita la vía judicial contencioso-
administrativa para exigir el cumplimiento de las disposiciones de la presente
ley.

Los ayuntamientos pueden suscribir con otros ayuntamientos y con los
respectivos consejos insulares, convenios que prevean el apoyo material, técni-
co y jurídico para el ejercicio de esta competencia. Sin perjuicio de este apoyo,
corresponde a los ayuntamientos dictar los actos o las resoluciones de carácter

jurídico.
En caso de que las diferentes administraciones constituyan mediante con-

venio un consorcio como instrumento para la colaboración en las materias rela-
cionadas con la presente ley, los ayuntamientos que lo integren pueden ejercer
sus competencias mediante el consorcio, incluidas las de inspección, control y
sanción. 

Artículo 60
Medidas provisionales

Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente
para imponer la sanción puede adoptar alguna o algunas de las siguientes medi-
das provisionales: 

a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos. 
b) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o del estableci-

miento.
c) Suspensión temporal de la autorización ambiental integrada, de la auto-

rización o de la aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto
ambiental, de la licencia de actividades clasificadas o de otras figuras de inter-
vención administrativa en las que se hayan establecido condiciones relativas a
la contaminación acústica. 

d) Medidas de corrección, seguridad o control que impiden la continuidad
en la producción del riesgo o del daño.

Artículo 61
Reinicio de la actividad

Para ejercer nuevamente la actividad que ha sido clausurada, precintada o
suspendida, en una parte o en su totalidad, es necesario que su titular acredite,
mediante certificación firmada por personal técnico competente, que, al haber
adoptado las medidas necesarias, cumple los límites establecidos en esta ley. 

El levantamiento de esta clausura, precinto o suspensión se realizará por
el ayuntamiento tras la comprobación por los servicios de vigilancia e inspec-
ción. Si transcurrido un mes desde la notificación de la adopción de las medidas
correctoras no se ha girado la visita de comprobación, se considera levantada la
clausura, el precinto o la suspensión.

Artículo 62
Obligación de reponer

1. Las personas infractoras están obligadas a adoptar las medidas correc-
toras necesarias establecidas por el órgano sancionador, con independencia de la
sanción penal o administrativa que se imponga.

2. La prescripción de infracciones no afecta a la obligación de restaurar ni
a la de indemnización de daños y perjuicios causados.

Disposición adicional primera
Situaciones especiales

1. La autoridad competente, por razón de la materia a la que pertenece la
fuente generadora del ruido o de las vibraciones, puede eximir, con carácter
temporal, del cumplimiento de los niveles de perturbación máximos fijados en
la presente ley en determinados actos de carácter oficial, cultural, festivo, reli-
gioso y otros análogos. 

2. La persona titular de la actividad, instalación o maquinaria causante de
la perturbación acústica o, en su defecto, la administración autorizante, infor-
mará al público sobre los peligros de exposición a la elevada presión sonora,
recordándole el umbral doloroso de 120 dB(A) establecido por las autoridades
sanitarias.

3. En casos excepcionales, cuando la regulación vigente no lo prevea de
manera expresa, la autoridad competente por razón de la materia a la que perte-
nece la fuente generadora del ruido o de las vibraciones, previo informe de la
Consejería de Medio Ambiente, puede exceptuar la aplicación de los niveles
máximos de perturbación a todo o a parte de un proyecto determinado, pudien-
do establecer otros niveles máximos específicos siempre que se garantice la uti-
lización de la mejor tecnología disponible. 

4. Quedan excluidos del cumplimiento de los niveles máximos de pertur-
bación los proyectos relacionados con la defensa nacional y los aprobados espe-
cíficamente por una ley del Estado o de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, sin menoscabo de la obligatoriedad de garantizar la utilización de la
mejor tecnología disponible de  protección contra los ruidos  y las vibraciones. 

Disposición adicional segunda
Actualización de sanciones

El importe de las sanciones establecidas en la presente ley puede ser

100 BOIB Num. 45 24-03-2007



actualizado reglamentariamente mediante la aplicación a éstas del índice de pre-
cios al consumo. En todo caso, la actualización se realizará de acuerdo con las
que determina la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Disposición adicional tercera
Sentido del silencio administrativo

El sentido del silencio administrativo se ajustará a lo que establece la nor-
mativa específica aplicable al respecto. 

Disposición adicional cuarta
Saneamiento por vicios o defectos ocultos

A efectos de lo dispuesto por los artículos 1484 y siguientes del Código
Civil, se considera concurrente un supuesto de vicios o defectos ocultos en los
inmuebles vendidos determinante de la obligación del vendedor de sanearlos en
el caso de  que no se cumplan  en  aquéllos  los objetivos de calidad en el espa-
cio interior fijados en la presente ley.

Disposición adicional quinta
Tasas por la prestación de servicios de inspección

De conformidad con lo previsto por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las haciendas locales, y por la disposición adicional sexta de la Ley 37/2003, de
17 de noviembre, del ruido, las entidades locales pueden establecer tasas por la
prestación de servicios de inspección que realicen para verificar el cumplimien-
to de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional sexta
Período estival

A los efectos de lo preceptuado en la presente ley se entiende por período
estival el comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.

Disposición adicional séptima
Redacción de un modelo de ordenanza por parte de la Consejería de

Medio Ambiente en colaboración con la de Interior

La Consejería de Medio Ambiente, en colaboración con la Consejería de
Interior, redactará un modelo tipo de ordenanza de ruidos para que, si lo estiman
oportuno, los municipios lo puedan consultar para la redacción y aprobación de
su propia ordenanza.

Disposición adicional octava
Ayudas de la Consejería de Medio Ambiente

La Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de les Illes Balears pro-
moverá y establecerá, de manera directa o mediante entes instrumentales, la cre-
ación de líneas de ayudas para facilitar a los municipios la aplicación de la pre-
sente ley. Especialmente se preverán subvenciones a la compra u homologación
de aparatos de medición así como para la adaptación de las ordenanzas munici-
pales o instrumentos de planeamiento a las disposiciones de la presente ley, for-
mación de personal y elaboración, si se estima oportuna, de mapas de ruido,
entre otros.

Disposición adicional novena
Delimitación de áreas acústicas

Mientras no se aprueben por el Gobierno central los criterios para poder
delimitar las áreas acústicas, tal y como prevé el apartado 2 del artículo 7 de la
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, los ayuntamientos pueden delimi-
tar las diferentes áreas acústicas de su municipio en función del uso predomi-
nante del suelo así como de la diferente sensibilidad acústica existente en las
diversas zonas.

Disposición transitoria primera
Adaptación de situaciones anteriores

1. Las actividades e instalaciones industriales, comerciales o de servicio,
así como aquellas sujetas a la normativa específica de espectáculos, estableci-
mientos públicos y actividades recreativas, con licencia otorgada con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente ley, deben adaptarse a lo dispuesto en
ésta en los siguientes casos:

a) Con carácter general, la adaptación debe producirse en el plazo
de seis meses desde la aprobación del reglamento de desarrollo de la presente
ley. 

b) Cuando así se imponga como exigencia para la reapertura de los esta-
blecimientos clausurados por incumplimiento de la normativa vigente en la san-
ción recaída como consecuencia de la infracción de alguna de las prescripciones
contenidas en la legislación que resulte de aplicación. 

c) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que exce-

den de las obras de mera higiene, decoración o conservación. 
d) Si se incumplen de forma reiterada los condicionantes acústicos que

permitieron su concesión. 

2. En todo caso, los emisores acústicos existentes en la fecha de entrada
en vigor de esta ley deben adaptarse a lo dispuesto en la misma en un plazo de
dos años desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda
Ordenanzas municipales aprobadas y zonas acústicamente saturadas

Las ordenanzas municipales aprobadas y las zonas acústicamente satura-
das declaradas a la fecha de entrada en vigor de esta ley deben adecuar su con-
tenido a ésta en el plazo de un año desde la aprobación del reglamento de des-
arrollo de la presente ley. 

Disposición transitoria tercera
Planeamiento territorial vigente

El planeamiento territorial general vigente a la entrada en vigor de esta ley
debe adaptarse a sus previsiones en el plazo de cinco años desde la entrada en
vigor de su reglamento general de desarrollo.

Disposición transitoria cuarta
Valores de inmisión y emisión

Por lo que respecta a los valores límite de inmisión y emisión será de apli-
cación lo que dispone el Decreto 20/1987, de medidas de protección contra la
contaminación acústica del medio ambiente en el ámbito de la comunidad autó-
noma de las Illes Balears, en tanto no se aprueben por parte del Gobierno del
Estado los diferentes valores límite para cada área acústica, tal y como estable-
ce el artículo 12 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera
Desarrollo reglamentario

Una vez aprobado el presente texto legal, el Consejo de Gobierno de la
comunidad autónoma de las Illes Balears aprobará, mediante decreto, el regla-
mento o los reglamentos de  desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a dieciseis de marzo de dos mil siete

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

El Consejero de Medio Ambiente
Jaume Font Barceló

— o —

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Num. 5881

Decreto 16/2007, de 16 de marzo, por el que se autoriza la
implantación de programas y títulos oficiales de Posgrado en la
Universitat de les Illes Balears.

El artículo 36.4 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, establece que en materia de ense-
ñanza universitaria la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene compe-
tencia exclusiva, sin perjuicio de la autonomía universitaria, en la programación
y la coordinación del sistema universitario, en la financiación propia de las uni-
versidades y en la regulación y la gestión del sistema propio de becas y ayudas.

El 25 de mayo de 1998, los ministros de Educación de Francia, Alemania,
Italia y el Reino Unido firmaron en la Universidad de la Sorbona una declara-
ción en la cual se instaba al desarrollo de un espacio europeo de educación supe-
rior. El 19 de junio de 1999, treinta estados europeos - miembros de la Unión
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